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			Introducción. 
El gobierno colectivo de la tierra en América Latina

			Alejandro Diez

			CISEPA-PUCP

			Es a través de los sistemas de tenencia como las sociedades definen y regulan la forma en que las personas, comunidades y otros grupos logran acceder a la tierra, la pesca y los bosques. Los sistemas de tenencia determinan quiénes pueden usar qué recursos, por cuánto tiempo y en qué condiciones. Estos sistemas pueden cimentarse en políticas y leyes escritas, pero igualmente en costumbres y prácticas no escritas. Los sistemas de tenencia están expuestos a tensiones crecientes ante la exigencia de garantizar la seguridad alimentaria para una población mundial en aumento, en circunstancias en que la disponibilidad de tierras, de recursos pesqueros y de bosques se ve reducida por la degradación ambiental y el cambio climático. La gobernanza de la tenencia es un elemento crucial para determinar si las personas, comunidades y otros grupos consiguen adquirir aquellos derechos y deberes conexos que les permiten utilizar y controlar la tierra, la pesca y los bosques y con arreglo a qué modalidades los consiguen. 

			FAO, Directrices voluntarias para el acceso a la tierra, 2012

			El tercer compromiso de las Directrices voluntarias para el acceso a la tierra de la International Land Coalition (ILC)1 se refiere a reconocer y proteger los diversos sistemas de tenencia y producción de la tierra de los que depende la vida de las personas, en particular de los sistemas «comunales y consuetudinarios de pequeños productores, pueblos indígenas, pastores nómadas, pueblos pescadores y titulares de derechos superpuestos, cambiantes y periódicos a la tierra y otros recursos naturales».

			Existe una amplia práctica de defensa de la propiedad comunal o colectiva de la tierra. También está muy difundida, tanto en foros nacionales como internacionales, la defensa de las formas colectivas para su acceso y control, debido a su utilidad para asegurar derechos de pueblos indígenas o campesinos y para proteger la tierra, el medio ambiente y los recursos. 

			Sin embargo, las prácticas y discursos de defensa al acceso colectivo de la tierra refieren en realidad a un número muy grande de formas «colectivas» de manejo, acceso y gobierno de la tierra, por parte de grupos indígenas, campesinos o afrodescendientes, en diversos ecosistemas y con distintas formas de aprovechamiento y vinculación. Las formas colectivas de acceder a la tierra son múltiples y suponen una serie de combinaciones de formas de acceso individuales, familiares y sociales. En consecuencia, el gobierno colectivo de la tierra es también múltiple y sumamente complejo, aunque muestra algunas regularidades que pueden servir como punto de partida para abordar de manera ordenada la problemática que nos proporciona evidencias y nos permite mejorar políticas públicas respecto a este tema. Por ello, el proyecto «Gobierno colectivo de la tierra desde abajo» tuvo la finalidad de analizar y comprender las diversas formas de acceso y control, para pensar políticas para el tratamiento de los derechos colectivos. 

			El proyecto partió de una serie de postulados preliminares construidos a partir de los argumentos y discursos esgrimidos en las luchas reivindicativas y la defensa internacional del acceso colectivo a la tierra, así como de algunas constataciones y estudios previos. Asumimos que, en general, las formas colectivas de gobierno de la tierra son poco conocidas, por lo que existe mucha idealización respecto de las formas comunales de su acceso, propiedad y control. Sabemos que el acceso colectivo a la tierra corresponde a complejos arreglos entre derechos de individuos, familias, colectividades, gobiernos locales y estados —además de legislación internacional—, organizados en lo que la literatura especializada llama «paquetes de derechos». Ello supone que el acceso real a la tierra está casi siempre diferenciado, incluso al interior de los propios colectivos. Este acceso desigual tiene, por supuesto, efectos y repercusiones sobre el bienestar, el estatus y la riqueza o pobreza de los miembros de las colectividades. 

			En cualquier caso, las diversas formas de acceso, aprovechamiento y control de la tierra así como de los beneficios y perjuicios derivados de ello son materias en disputa y temas de discusión entre grupos de pobladores, empresas, activistas, ONG, Estados y organismos internacionales, que proponen diversas políticas y alternativas en favor o desmedro de dichas formas colectivas en aras de la productividad, el aprovechamiento de recursos, la defensa de derechos colectivos, la conservación del medio ambiente, entre otros propósitos. 

			Como fruto de estas disputas y tensiones, en múltiples países y regiones se experimentan procesos que afectan positiva o negativamente al acceso colectivo a la tierra. De un lado, cambios en la legislación para favorecer la acumulación de tierras o la inversión privada, que tienen su correlato en los procesos de compra y acumulación de grandes propiedades en países como Argentina, Bolivia, Paraguay o Perú, por lo general en desmedro de poblaciones campesinas o indígenas que usan la tierra extensivamente y que, ante el Estado, no pueden competir con las empresas agroindustriales o mineras a las que se les concede la tierra. Del otro, procesos de reconocimiento de territorios originarios o bajo control de colectividades indígenas en Bolivia, Perú o Guatemala, así como entrega de tierra a campesinos o afrodescendientes como en Paraguay o Colombia. Además, varios de nuestros países vienen implementando en las últimas décadas procesos de registro y titulación de tierras colectivas, tanto por organismos de línea del Estado como por proyectos especiales, lo cual garantiza seguridad jurídica pero también favorece indirectamente la fragmentación o transferencia de la misma tierra. A todo ello se le suma una serie de procesos colectivos y nuevos movimientos sociales, en diversos países, que propugnan la construcción de nuevos sentidos de pertenencia, afirmación indígena y reivindicación de tierras y territorios por parte de pueblos originarios.

			Asumimos, finalmente, que las formas de gobierno colectivo de la tierra están incrustadas en una serie de instituciones de parentesco y organización, políticas y organizativas, así como en procesos históricos que condicionan el acceso, aprovechamiento y manejo de la tierra y que son en su conjunto resultado y expresión de diversas formas de pensar la propiedad y el territorio comunes, así como a los propios colectivos de pobladores en tanto grupos sociales, étnicos, colectivos, propietarios o derechohabientes sobre la tierra.

			A partir de estos postulados nos planteamos una serie de preguntas referidas al manejo colectivo de la tierra: ¿cómo se gobierna colectivamente la tierra en diversos espacios y sobre ámbitos y ecologías distintas? ¿Cómo se combinan los derechos de acceso, uso y aprovechamiento cuando se involucra en ello más de un agente interesado? ¿Cuál es la particular relación entre tres formas de acceso colectivo a la tierra: genealógica (familias y linajes), colectiva (comunidades o grupos corporados) y municipal (de una comunidad política con gobierno propio o estatal)? ¿Cuáles son los grados diferenciados de acceso de los miembros de un colectivo que maneja y defiende colectivamente sus tierras? ¿Cuál es el acceso específico de mujeres y jóvenes a la tierra colectiva? Aunque varias de estas interrogantes encuentran respuestas en casos específicos, siguen siendo cuestionamientos válidos para el análisis del gobierno y acceso efectivo a la tierra en multiplicidad de casos. 

			Este libro tiene, así, un doble propósito: de un lado, la presentación de los resultados académicos del proceso de investigación; y, del otro, contribuir con información y evidencia que resulte útil para los procesos de defensa del acceso a la tierra, al proporcionar posibilidades analíticas para procesos de reivindicación, propuestas de políticas e incidencias. Del lado de la investigación, pretendemos entregar evidencia y análisis sobre el gobierno colectivo que enriquezcan el debate alrededor de los bienes comunes, pero también sobre las modalidades de acceso, uso y enajenación de la tierra, en distintas condiciones y contextos, desde una perspectiva cualitativa y casuística.

			Esperamos también que los análisis propuestos puedan ser potencialmente útiles para los Estados, los propios movimientos indígenas y campesinos, y las organizaciones de la sociedad civil orientadas a la defensa y formulación de alternativas y políticas para la defensa y gestión de la tierra bajo modalidades colectivas. Al respecto, las directrices voluntarias de la FAO incorporan en su noveno capítulo una serie de recomendaciones orientadas a ello, en las que se recomienda a los Estados reconocer y proteger los derechos legítimos a tierras ancestrales ocupadas por pueblos indígenas y otras comunidades (numeral 9.5), entendiendo que dichas colectividades asignan valores sociales, culturales, espirituales, económicos, medioambientales y políticos a tierras y bosques (numeral 9.1). En las directivas se hace énfasis también en la necesidad de registro y documentación de las tierras ancestrales, junto con otros derechos de tenencia públicos, privados o comunales (numeral 9.8). Además, se recomienda que los Estados reconozcan, respeten y promuevan los «enfoques consuetudinarios utilizados por los pueblos indígenas y otras comunidades con sistemas tradicionales de tenencia para la resolución de conflictos» (numeral 9.11), así como la realización de consultas para medidas legislativas o administrativas que afecten sus recursos (numeral 9.10).

			Las mismas directivas recomiendan a los pueblos indígenas y otras comunidades que ejercen la autogobernanza de sus tierras y bosques «promover y proporcionar derechos equitativos, seguros y sostenibles sobre estos recursos, y velar especialmente porque a las mujeres se les proporcione un acceso equitativo a tales derechos». Para ello, se sugiere promover la participación efectiva de hombres, mujeres y jóvenes a través de instituciones locales o tradicionales, «especialmente en el caso de los sistemas de tenencia colectiva» (numeral 9.2), para se insta a brindar asistencia para que los miembros de las comunidades incrementen la capacidad de sus miembros, precisamente uno de los propósitos del estudio.

			Finalmente, esperamos que este análisis y sus resultados proporcionen paradigmas útiles para construir alternativas viables a los procesos de defensa, gestión y propuestas de mecanismos y políticas para el acceso, aprovechamiento y gestión colectiva de la tierra por parte de sus ocupantes indígenas, campesinos, afrodescendientes o criollos. Nuestro análisis de casos efectivos de control y gobierno colectivo de la tierra busca, pues, proponer alternativas de nuevas políticas de tierra que valoren e incorporen las realidades de manejo colectivo existentes en Latinoamérica.

			En último término, el proyecto buscó analizar y mostrar formas tipo para el acceso, la gestión y el manejo colectivo de la tierra en América Latina. Se esperaba que la investigación pudiera dar cuenta de cuatro grandes tipos de situaciones de gobierno colectivo desde abajo: propiedades y territorios comunales campesino-indígenas (Perú, Bolivia, Ecuador, Argentina, Guatemala y otros países); territorios nativos indígenas de tierras bajas (zonas boscosas amazónicas, centroamericanas y del Gran Chaco); territorios comunales de afrodescendientes (Colombia y Ecuador); y territorios colectivos de refugio bajo control de pequeños productores y colectividades rurales (Colombia, Centroamérica). 

			El proyecto incluyó dos procesos de investigación complementarios: de un lado, una investigación original sobre casos específicos de acceso a la tierra. Se seleccionaron, por concurso internacional, cinco proyectos de investigación de casos específicos. Todos ellos concluyeron con informes parciales y finales de investigación revisados y comentados de manera anónima. Luego, los informes finales fueron corregidos y convertidos en nuevos textos en miras a su publicación. Los proyectos seleccionados corresponden a cuatro países: dos sobre áreas mayas de Guatemala, uno en zona quechua de Bolivia, uno sobre comunidades de afrodescendientes en Colombia y uno en comunidades aimaras de Perú. Los cinco estudios resultantes constituyen los capítulos de este libro, a los que se agrega una síntesis bibliográfica sobre diversos casos de gobierno colectivo de la tierra.

			Por otro lado, el proyecto implicó un proceso de revisión, lectura y síntesis de estudios de caso de acceso y control de la tierra bajo diversas modalidades en América Latina. Para ello se revisó la bibliografía sobre casos de gobierno colectivo de la tierra en diez países de Centro y Sudamérica, y a partir de esta evidencia construimos una tipología de formas de manejo colectivo de la tierra.

			Los casos de Guatemala refieren a los procesos y dificultades de construcción y defensa de propiedades colectivas en contextos posconflicto. El primer trabajo, sobre la comunidad El Tesoro, en el distrito de Patulul en la costa sur, muestra el proceso de conformación de una comunidad en el marco del reasentamiento de las comunidades desarraigadas por el conflicto que se reconstituyen posteriormente, ocupando nuevas tierras bajo modalidades colectivas de propiedad con usufructo familiar y conservando áreas de uso común. Son propiedades regidas por asambleas y comités de gobierno interno que han logrado consolidarse, aunque actualmente experimentan problemas por el crecimiento demográfico y la escasez de tierras, así como por la expansión de las plantaciones que rodean la propiedad colectiva. Esta se mantiene gracias a la fortaleza institucional y a la prohibición colectiva de venta de parcelas.

			El segundo estudio de Guatemala se realizó en el norte, en la región de Alta Verapaz, sobre las comunidades Q´eqchi´ de Sechaj en el municipio de Raxruha y Palestina en el de Chisec, ambas fruto de procesos de colonización pero con itinerarios distintos frente a la presión de la ampliación de las plantaciones de palma aceitera. La comunidad de Sechaj experimenta procesos de regularización de la propiedad y otorgamiento de títulos como parte del proceso de afirmación de la propiedad, pero termina siendo afectada por diversas formas de presión y vendiendo la mayor parte de sus tierras. En cambio, la comunidad de Palestina desarrolla un proceso contrario de afirmación de lo colectivo, la reinstalación de autoridades tradicionales y la búsqueda de proyectos de desarrollo que inciden en la defensa de las dimensiones comunales.

			El artículo sobre Colombia versa sobre la problemática de las comunidades de afrodescendientes del Cauca y analiza en particular las comunidades de La Toma y la de Zanjón de Garrapatero, una en tierras altas y la otra en zonas de valle, ambas regidas por consejos comunitarios encargados del gobierno, la protección y la defensa de sus territorios. El uso interno de la tierra se fundamenta en el uso familiar de parcelas y el uso colectivo de otros espacios de aprovechamiento común. En el marco de un proceso de afirmación de derechos jurídicos, las comunidades experimentan distintos tipos de presiones: las de las zonas bajas, la expansión de la agricultura comercial; en tanto que las de zonas altas experimentan el desarrollo de la pequeña minería aluvial que amenaza las propiedades comunales. Por ello, el ejercicio del gobierno colectivo se materializa en estrategias de protección y defensa, que implican reforzar y reivindicar sus consejos comunitarios como instancias de gobierno colectivo en un contexto nacional que favorece, en cambio, la apropiación y privatización de los bienes comunes. Los consejos comunitarios y sus reglamentos, fundados en el reconocimiento de los derechos familiares, son el principal bastión de defensa de la propiedad colectiva en las comunidades de afrodescendientes estudiadas. 

			En el Perú se trabaja sobre las comunidades aimaras de Tiquirini-Totería y San Salvador, en la provincia de Huancané, en la sierra sur. En estas comunidades el control de la tierra depende de su tipo de uso y se distingue, pues, entre tierras bajo riego, parcelas, tierras de secano y tierras de pastos. Ambas comunidades tienen orígenes distintos: una proviene de una antigua parcialidad, en tanto que la otra tuvo su origen en una hacienda. No obstante, su distinto origen, las dos tienen una estructura semejante de acceso a la tierra, sobre la base de parcelas familiares y la misma forma de gobierno sustentada en un estatuto comunal y una directiva cuyas decisiones se hacen sentir particularmente respecto del uso de los pastos colectivos. Sin embargo, estas comunidades se rigen tanto por el estatuto comunal como por las leyes nacionales, lo que supone una serie de contradicciones que afectan el control de la tierra por los propios comuneros.

			Finalmente, el estudio en Bolivia analiza el manejo y el control del uso de los pastos comunales en tres comunidades de pastores: San Juan de Horcas, Sipicani y Villa Candelaria, en el municipio de Sopachuy. Las tres comunidades poseen amplios terrenos solo aptos para el pastoreo, que son aprovechados por los integrantes de las comunidades y por pastores y ganaderos de comunidades vecinas, tanto de su mismo municipio como de otros más lejanos. El acceso a los pastos es diferenciado de acuerdo con la categoría y procedencia de los dueños del ganado como de la categoría de animal que se hace pastar. Los cobros diferenciados no son, sin embargo, una medida suficiente en el ámbito de una cada vez mayor presión sobre los pastos, que viene obligando a un mejor registro y control de los compromisos y derechos al hierbaje que son heredados históricamente, en algunos casos desde los años de las haciendas. El caso es particularmente importante pues muestra la existencia de derechos de uso de terrenos comunales por terceros, no propietarios de las tierras.

			El conjunto de trabajos muestra una serie de regularidades: la coexistencia de derechos colectivos y familiares como condición para el buen ejercicio del control de los bienes comunes; diversas formas de colaboración entre miembros de los colectivos junto con derechos diferenciados, y, para lo que nos interesa, una estrecha vinculación entre tipo de uso de la tierra y tipo de control ejercido sobre esta. Asimismo, exponen también una serie de procesos y amenazas que afectan las tierras bajo alguna forma de control colectivo: las presiones y riesgos externos sobre la tierra, las tensiones y respuestas internas generadas frente a ello y también frente a los propios procesos internos. En suma, se aprecia que los espacios colectivos se hallan de alguna manera en peligro por sus procesos internos, la ausencia de marcos normativos legales que protejan el control colectivo de los recursos o ayuden a regularlo y la presión externa constante sobre tierras y territorios. Por ello, en los trabajos se aprecian tendencias a la individualización de los derechos, así como casos de expropiación y venta a terceros. 

			Los estudios insisten también en la necesidad de generar y referirse a modelos propios de gestión de la tierra, con sus propias normativas e instituciones que se adaptan, modifican e incluso se reinventan para responder a las nuevas circunstancias, pero también refieren a la no menor necesidad de contar con una normatividad no menos adaptada y en consonancia con las necesidades de las colectividades.

			Por su parte, el estudio de síntesis nos ha permitido ordenar todos estos elementos. Incluyó la revisión de algunos de los principales marcos analíticos sobre los temas del acceso y control de la tierra, lo que nos obligó a centrarnos en tres grandes propuestas o paradigmas: la tragedia de los comunes y los análisis sobre acceso colectivo a la tierra, las matrices de tenencia y control de la tierra y las modalidades de control de la tierra de acuerdo con su modo de hacerla producir. Luego, a raíz de una serie relativamente larga de lecturas sobre control de la tierra, propusimos analizar y entender la problemática y a ordenar la información a partir de dos grandes categorías de control diferenciado sobre la tierra: las formas jurisdiccionales-territoriales y las formas usufructuarias-propietarias; o, en otras palabras, las formas de gobierno de los territorios colectivos y las formas de gobierno de la propiedad colectiva.

			Estas dos formas de relacionamiento marcan dos ámbitos diferenciados de control sobre la tierra: una sobre el «gran control» y la otra sobre el «pequeño control». La primera refiere al control territorial, tensionado, confrontado, compartido, las más de las veces en el ámbito de la gubernamentalidad y la gobernanza, que involucra grandes porciones del espacio colectivo en América Latina y que afecta las disposiciones generales de uso de los espacios y sus recursos —y por lo tanto involucra al Estado— y los grados de participación y decisión sobre ellos por parte de poblaciones que los habitan. La segunda refiere al espacio controlado y detentado directamente por las poblaciones, bajo diversas formas de usufructo y no pocas veces como propiedad, en espacios controlados bajo instituciones colectivas con diversos grados de agencia y capacidad de gobierno sobre la tierra, que, en el contexto de presiones sobre la tierra y derechos del Estado sobre recursos y subsuelo, se mueve en el ámbito de la gobernanza. 

			El análisis de síntesis reúne y organiza el conjunto de formas de gobierno encontradas en la literatura sobre la base de las dos grandes formas de gobierno colectivo de la tierra —territorial y usufructuario—, desagregadas en dos grandes categorías de control territorial y cuatro grandes categorías de control usufructuario. En el marco de esta clasificación encontramos un total de diecinueve tipos de gobierno colectivo sobre la tierra desde las colectividades locales (cuatro territoriales y quince usufructuarias), correspondientes a distintos ámbitos del territorio latinoamericano.

			Creemos que establecer estas distinciones es importante en el trabajo de protección y defensa de la tierra colectiva, en el marco de las directrices voluntarias y los compromisos de la ILC, ordenando las acciones y estrategias, y orientándolas a públicos y objetivos específicos según el tipo de control y acceso a los recursos en juego en cada categoría y caso. Distintas modalidades de control suponen necesariamente diferentes derechos y grados de disposición sobre la tierra, así como distintos niveles de protección y garantía de acceso a los recursos que contienen.

			El conjunto del proceso se desarrolló en el marco del componente latinoamericano del programa Knowledge Generation del International Land Coalition (ILC), que proporcionó la mayor parte de los recursos para el desarrollo del proyecto. Este fue gestionado y orientado desde el CISEPA PUCP, que organizó la convocatoria al concurso para las investigaciones de caso, e impulsó y organizó la revisión de los informes preliminares y finales, encargados a evaluadores externos. 

			Inscrito en el marco de las iniciativas para la defensa de la tierra desde el componente de generación de conocimiento, se espera vincular los resultados con otros núcleos de trabajo de la ILC y que sea parte del debate académico sobre temas de gobierno colectivo de la tierra. Confiamos en que los resultados del estudio contribuyan a la comprensión de los problemas regionales respecto a la tierra y puedan servir en los debates generados a nivel nacional por las estrategias nacionales de involucramiento en Colombia, Bolivia, Perú, Guatemala, Nicaragua y Ecuador. 

			Creemos que este trabajo también puede contribuir a enriquecer los conocimientos sobre el manejo colectivo de la tierra en América Latina, al proporcionar una estructura que permita organizar los diversos estudios que se vienen desarrollando sobre el tema y ayude a diferenciar ámbitos o niveles de análisis de la problemática de la tierra en América Latina. 

			

			
				
					1	Tercer compromiso ILC: «Reconocer y proteger los diversos sistemas de tenencia y producción de los cuales dependen los medios de vida de las personas, incluyendo los sistemas de tenencia comunales y consuetudinarios de pequeños productores, pueblos indígenas, pastores nómadas, pueblos pescadores y titulares de derechos superpuestos, cambiantes y periódicos a la tierra y otros recursos naturales, incluso cuando no sean reconocidos por la ley, y al mismo tiempo reconociendo que el bienestar de los usuarios de los recursos podrían ser afectados por cambios más allá de las fronteras de la tierra sobre la cual tienen derechos de tenencia». 

				

			

		


		
			Dos tipos de gobierno colectivo de la tierra desde abajo

			Alejandro Diez

			CISEPA-PUCP

			A pesar de la gran cantidad de casuística, se ha hecho muy poco trabajo comparativo de los diferentes sistemas de gobierno colectivo de la tierra y sus recursos. Los estudios existentes se circunscriben a su caso o a su país, lo que dificulta la lectura comparada de fenómenos y problemáticas regionales. Dicha comparación es también dificultada por el lenguaje y la historia. Desde el lenguaje, por el uso de términos y significados locales que no son comprendidos de la misma manera en los países vecinos y desde la historia, porque los temas referidos a la tierra están siempre enraizados en historias locales y nacionales que no siempre son de conocimiento de lectores e interlocutores. Sin embargo, los mismos procesos globales afectan en todos los países las diversas dinámicas y formas locales colectivas de gobernar la tierra.

			En este capítulo nos preguntamos sobre qué sabemos sobre los sistemas de manejo colectivo de la tierra «desde abajo», es decir, desde las comunidades y colectividades diversas y distintas de usufructuarios, propietarios, poseedores o sencillamente ocupantes que reivindican derechos colectivos sobre la tierra. Los estudios existentes muestran tanto elementos en común como una serie de diferencias significativas en lo que compete a lo que se entiende como «tierra», «gobierno colectivo» e incluso la propia noción de «colectivo». Pero se aprecian también una serie de elementos comunes, cierto aire de familia en las dinámicas y problemáticas de acceso, control y gobierno de la tierra en los diversos países de Latinoamérica.

			A partir de la lectura de los múltiples casos de gobierno colectivo de la tierra en distintos países y en diferentes ecosistemas, en este capítulo procuramos proponer un marco analítico-descriptivo general basado en evidencia, que sea comprensible y a la vez sintético y útil para desarrollar mecanismos, políticas y proyectos de defensa de la tierra bajo gobierno y control colectivo-comunal. Igualmente, buscamos que el análisis permita también ordenar, canalizar y viabilizar las diversas demandas de las poblaciones campesinas, indígenas, criollas y de afrodescendientes que buscan de manera diversa, y en multiplicidad de casos, asegurar, proteger y ejercer dominio sobre su tierra frente a terceros, pero también en el marco de legislaciones y sistemas de tenencia en sus países.

			En décadas anteriores, el manejo colectivo de los recursos ha dado lugar a una extensa literatura, principalmente desde la economía, referida a las formas diferenciadas de acceso y las condiciones de aprovechamiento de recursos compartidos. Nuestro abordaje del tema pretende ser complementario, analizando los mecanismos y formas de gobierno de los territorios y propiedades colectivas, sus condicionamientos y las estructuras e instituciones sociales encargadas en diversos niveles. 

			Nuestro itinerario parte de la lectura de diversas propuestas teóricas para el análisis del gobierno colectivo de los recursos. Los planteamientos de Ostrom, Le Roy y Mazurek y otros proporcionan distintos puntos de partida y llegada para la problemática que buscamos abordar. Los trabajos de Elinor Ostrom, retomando la tragedia de los comunes, establecen las condiciones para el (buen) gobierno de los recursos naturales al establecer grados o niveles de mayor o menor acceso y control sobre los aquellos. Por su parte, Etienne Le Roy propone un análisis a partir de una matriz de tenencia-control de la tierra, con lo cual establece diversos grados de disposición sobre la tierra. El tercer enfoque, de Mazurek y otros agrónomos, propone, desde la perspectiva de los sistemas agrarios, la clasificación de grados y tipos de control de la tierra según el tipo de actividad de producción desarrollado sobre ella. Cada uno de estos enfoques parte desde una perspectiva disciplinaria distinta: la economía institucional, la antropología jurídica y la agronomía social, lo que es útil para ayudar a ordenar los análisis y enfoques sobre el acceso y el control efectivo sobre la tierra por parte de diversas categorías de agentes, desde accesitarios eventuales hasta propietarios absolutos.

			A partir de estas lecturas y tomando en cuenta la casuística revisada para este trabajo, planteamos un desarrollo complementario que busca reposicionar algunos de los elementos en juego en la discusión sobre el gobierno colectivo a la tierra. Los dos primeros enfoques enfatizan la gradualidad de derechos de acceso y control, en tanto el tercero lo hace en la relación entre tipo de producción y tipo de control. Todos los casos proporcionan elementos complejos de comprensión de espacios concretos, pero no siempre facilitan un trabajo comparativo a gran escala, por lo que, a partir del análisis de la casuística, postulamos abordar el gobierno de la tierra desde dos grandes tipos de gobierno colectivo de acuerdo al tipo de gobierno y control colectivo ejercido. Esto nos remite a dos condiciones jurídicas y de derecho sobre la tierra: territorial y usufructuaria-propietaria.

			Estas dos categorías nos permiten abordar el problema del gobierno colectivo de la tierra desde dos grandes tipos de disposiciones: una que compete a las grandes decisiones sobre un espacio o territorio relativamente amplio, en el que las disposiciones de gobierno no competen al uso cotidiano y local de uno u otro recurso sino ante todo a las grandes determinaciones del uso lícito o apropiado de la tierra, referidos a un control más territorial y jurisdiccional que propietario. La otra compete a las decisiones de gobierno vinculadas al uso y control de una tierra específica y se refiere a los derechos cotidianos de acceso, uso y aprovechamiento de aquella; asimismo, nos remite a un gobierno o control en términos de usufructo y propiedad. 

			El primer tipo de gobierno refiere a problemas de gobernabilidad y gobernanza, es decir, en primer lugar, a una discusión respecto de la legitimidad del uso de los recursos y de quiénes tienen derecho a ello, así como a las disputas y tensiones por el control y gobierno efectivo entre diversos agentes con distintos grados de poder y de acceso a dichos recursos. El segundo refiere más a problemas efectivos de gobierno local, así como de gobernanza en el marco de las disputas y tensiones por el control de recursos locales por parte de diversos tipos de agentes locales, estatales y extralocales. Ciertamente, existen puntos de confluencia local entre ambos enfoques que se encuentran siempre vinculados en cada caso específico, aunque en distinta proporción e importancia.

			La síntesis a partir de una lectura amplia de literatura de diverso tipo de una docena de países de América Latina organiza el conjunto de formas de gobierno encontradas y las clasifica en una de las dos grandes formas de gobierno colectivo de la tierra (territorial y usufructuario). El ejercicio de lectura y clasificación analítica nos lleva a distinguir entre dos grandes categorías de control territorial-jurisdiccional (intensiva y extensiva) y cuatro grandes categorías de control usufructuario-propietario (familiar, familiar-colectiva, acceso familiar a recursos y control colectivo). 

			Dentro de esta clasificación ubicamos un total de diecinueve formas de gobierno colectivo sobre la tierra: cuatro de carácter territorial y las quince restantes de carácter usufructuario-propietario. Esta clasificación, elaborada a partir de la casuística, muestra problemáticas de gobierno de la tierra semejantes en espacios y países distintos, sobre la base de características y circunstancias comunes. El texto desarrolla entonces la casuística de manera sintética, ordenándola de acuerdo a las grandes formas de gobierno de la tierra, categorías de control y casos tipo. En cada caso mostramos tanto los elementos compartidos por las categorías como las amenazas que enfrentan actualmente. 

			Finalmente, ensayamos una formalización de las categorías empleadas con la finalidad de convertirlas en categorías analíticas y también prácticas, útiles tanto para la reflexión y el trabajo académico de comprensión de los procesos de gobierno, gobernanza y gubernamentalidad de la tierra, como para las acciones de defensa, incidencia y protección de derechos de las colectividades campesinas, indígenas, afrodescendientes y criollas que luchan cada día por hacer producir, proteger y mejorar sus condiciones de vida y sus tradiciones locales y formas de entendimiento del mundo. 

			1. De la tragedia de los comunes al manejo colectivo de los recursos

			Uno de los principales y más difundidos enfoques sobre el uso y aprovechamiento de los recursos colectivos es llamado «la tragedia de los comunes», en relación con el análisis económico desarrollado por Hardin (2002 [1968]) en el que enfatiza los efectos de comportamientos oportunistas (económicos) sobre los bienes de disponibilidad colectiva como los campos de pastoreo, lo que generaría el deterioro de los bienes colectivos. Sus trabajos muestran cómo la libre disposición y el acceso universal, además de generar un aprovechamiento desigual, pueden terminar perjudicando tanto los intereses individuales como los colectivos. Estos postulados han devenido en una serie de opciones teóricas y políticas públicas que enfatizan la necesidad de desarrollar propiedad privada, incrementar la regulación de los bienes comunes o asegurar el control gubernamental, cuando no condenan las formas colectivas de acceso como ineficientes o inapropiadas frente a las alternativas de control privado y promueven políticas de privatización de territorios con diversas formas de acceso y control colectivo. Estas posiciones han sido sumamente criticadas, no solo porque se deducen de un enfoque muy general y formalizado, que no considera la diversidad de situaciones y formas de acceso a la tierra sino también porque las políticas derivadas de ello generan procesos de acumulación de tierras, expropiación de zonas de uso común o colectivo y afectan la vida de las personas y colectividades que aprovechan dichas tierras en todo el mundo (Smith & Pinedo, 2002). 

			Numerosos trabajos posteriores han señalado las limitaciones del postulado de Hardin y han distinguido, de un lado, entre uso o acceso y derechos de propiedad; y de otro, entre libre acceso y acceso colectivo limitado a un grupo. Así, acceso o uso colectivo no son equivalentes a propiedad colectiva, como tampoco son lo mismo bienes de uso público y bienes de uso colectivo (exclusivo). Además, se distingue también entre bienes comunes «manejados» y bienes comunes «no manejados». Así, algunos análisis sobre formas colectivas de manejo y administración de recursos como agua, tierra o bosques muestran resultados incluso opuestos a las conclusiones de Hardin. Hay, por ejemplo, pequeños sistemas de riego manejados localmente con participación de los propios usuarios que resultan no solo más económicos, sino que también son más eficientes que si fueran gestionados o controlados desde instancias mayores o gubernamentales (Ostrom & Gardner, 1993).

			La principal debilidad de estos planteamientos asociados al análisis de las tierras colectivas radica en que, en la mayor parte de los casos, las tierras de uso colectivo no son propiamente de «libre acceso» o se espera que no lo sean. De ahí que las dificultades para el manejo de los bienes comunes y su análisis radiquen en la comprensión de su manejo colectivo. McCay y Jentoft (2002) plantean que la diferencia entre los bienes de acceso abierto y la propiedad o acceso colectivo radica en que esta última supone, en último término, la existencia de una «comunidad». Es necesario incluir en la ecuación a un colectivo que accede o maneja bienes compartidos, desarrolla habitualmente cierto grado de cooperación entre usuarios y comparte ciertas normas y valores sociales que eventualmente toman la forma de reglas específicas. Las prácticas de uso colectivo sobre la tierra generan, además, el enraizamiento de la colectividad, lo que genera una serie de vínculos entre la población y el espacio, y territorializa la sociedad. Así, el uso de la tierra supone el anclaje en un contexto social en el que no solo actúa el cálculo individual sino una serie de consideraciones referidas al hecho de compartir un mismo espacio que muchas veces es también un ámbito en el que se desenvuelven la vida cotidiana, las actividades económicas y la transmisión intergeneracional. 

			Estas consideraciones toman la forma de usos y costumbres, restricciones vinculadas a rituales o creencias sobrenaturales, pero también la forma de normas, reglas e incluso regulaciones internas. Si es así, podemos inferir que las características del manejo, aprovechamiento y sostenibilidad de los bienes comunes están en función de las disposiciones que toma la colectividad para el uso de dicho recurso. Por ello, el buen o mal manejo de los bienes comunes no depende solo de las disposiciones económicas de los usuarios o de las reglas del mercado y la presencia o eficiencia de la regulación del Estado, sino también de la capacidad de la colectividad para «organizar» el acceso a aquellos. 

			Quizá las mayores observaciones y correcciones a la tragedia de los bienes comunes provienen de los trabajos de Elinor Ostrom (1990, 2002) y Ostrom, Gardner & Walker (1994) que se orientan al análisis de las condiciones diferenciadas de acceso y aprovechamiento de los recursos comunes —autogestionarios— sobre la base de una serie de variables o factores agrupados entre aquellos referidos a los atributos del recurso y aquellos que se refieren a los atributos de los usuarios. Su trabajo enfatiza la necesidad de que las autoridades locales sean reconocidas formalmente por los regímenes más amplios para que puedan establecer un conjunto de reglas aplicables. 

			Sobre la base de la constatación de la necesidad de un equilibrio entre regímenes y reglas macro y manejo y normas locales, Ostrom propone una serie de principios básicos para el manejo de recursos de acervo común en la larga duración. Estos «principios de diseño» incluyen: 1) la necesidad de contar con linderos claramente definidos; 2) la congruencia de beneficios y costos de las reglas de apropiación en las condiciones locales; 3) la posibilidad de que los individuos afectados por las reglas puedan participar en su modificación; 4) la necesidad de monitoreo del recurso y de los usuarios; 5) la posibilidad de aplicar sanciones graduales a los infractores; 6) la existencia de mecanismos de resolución de conflictos; 7) el reconocimiento del derecho de los usuarios a organizarse; y 8) la concatenación del sistema con estructuras políticas mayores (Ostrom, 2002, p. 63). En general, desde su perspectiva, la clave del aprovechamiento racional de los recursos colectivos radica en la capacidad de los agentes de autorregularse en función a los parámetros del contexto y los mecanismos de regulación mayor. Ostrom propone una matriz que permita dar cuenta de diversas situaciones, contextos y entornos institucionales desde donde operen las disposiciones para el gobierno de los bienes comunes y en particular la tierra en propiedad o de acceso colectivo.

			Su matriz reúne, bajo la lógica de los paquetes de derechos, una serie de disposiciones de manejo de la tierra que determinan distintos grados de agencia y distintas categorías de agentes en el manejo de la tierra (ver cuadro 1). A partir del cuadro siguiente es posible encontrar en variados espacios distintos grados de control sobre diversos tipos de tierras con usos diferentes (posibles o reales). 

			Cuadro 1. Paquetes de derechos asociados a posiciones (de accesitarios a la tierra)
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							Fuente: Schlager & Ostrom, 1992.

						
					

				
			

			Así, las colectividades pueden organizar el acceso y disponer de sus recursos de diversas maneras y bajo múltiples tipos de reglas y disposiciones. Enfocarnos en las disposiciones del colectivo de usuarios y sus organizaciones para el análisis de las condiciones de acceso a los recursos nos remite en realidad a diversas alternativas de control o gobierno colectivo de la tierra que esperamos analizar en este proyecto. Los planteamientos de Ostrom permiten un análisis de las formas de acceso a la tierra al posibilitar, incluso, los cambios en dicho acceso por cambios en diversos factores y particularmente en los principios de diseño. Sin embargo, dificultan el análisis comparativo de casos diversos, cada uno de los cuales puede contener diversas formas de acceso. 

			Otro enfoque menos difundido en medios anglosajones es el desarrollado por el grupo de antropología jurídica dirigido por Etienne Le Roy. Sus estudios sobre la interrelación de sistemas y regímenes jurídicos de acceso y manejo de la tierra constatan que la tierra es percibida de manera diferente dependiendo del campo de significación en el que se inscribe (Le Roy, Karsenty & Bertrand, 1996; Le Roy, 2011, 2013). Así, la misma tierra puede ser, desde la lógica del uso, un recurso; desde la lógica del mercado, un bien o una mercancía; desde la redistribución y la producción agropecuaria u otra es generadora de riqueza y de capitalización patrimonial. Desde esta perspectiva postulan la existencia de múltiples regímenes intermedios entre la propiedad privada y las diversas formas de propiedad comunal tradicional. Partiendo de la distinción entre el estatus jurídico de la tierra (cosa o bien) y del uso reconocido socialmente (público o privado), distinguen cuatro tipos de dominio o propiedad. Destacan que en las sociedades comunitarias predomina una lógica plural fundada en la naturaleza comunal de las relaciones sociales y el privilegio del valor de uso sobre el valor de cambio. Sus análisis sobre temas de tenencia de la tierra buscan compatibilizar diversas concepciones del recurso con distintas formas de apropiación y control. Sobre la base de múltiples ejemplos, sobre todo de África, proponen la teoría de las matrices de tenencia-control2. 

			La teoría o régimen de las matrices de tenencia combina modos de apropiación de la tierra con diversas modalidades de gestión compartida. Consideran cinco grados de control de la tierra: 1) indiferenciado, 2) prioritario, 3) especializado o posesión, 4) exclusivo o propiedad funcional, y 5) exclusivo absoluto o propietario. Cada una de estas modalidades es considerada un mayor nivel de control sobre la tierra; es así que los grados de disposición sobre ella se van incrementando: desde las más básicas, como el acceso, hasta las más complejas que refieren a los derechos de propiedad absoluta.

			Cuadro 2. Matriz de tenencia y control de la tierra (matrice foncière)
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							Fuente: Le Roy, Karsenty & Bertrand, 1996.

						
					

				
			

			Este cuadro se completa posteriormente, estableciendo correlaciones entre los tipos de actores detentores de la tierra y las atribuciones de cada uno respecto de esta, de acuerdo con una escala de grados de disposición: un accesitario eventual (disposición mínima), accesitario autorizado (disposición prioritaria), detentor de derecho (disposición especializada), poseedor (disposición exclusiva) y finalmente, propietario (disposición absoluta). 

			De otro lado, consideran las diversas modalidades de gestión y control estableciendo cinco categorías: 1) público o común a todos, 2) común a un número restringido de grupos, 3) común a dos grupos, 4) común a un grupo, y 5) privada o propia de una persona. Puestas en una tabla de doble entrada, el cruce de estas variables genera 25 diversos grados de regulación posible en la relación entre individuos y grupos respecto a la tierra. Aplicados a realidades concretas, se encuentran diversos grados de control y modalidades de apropiación, lo que genera matrices propias para cada caso.

			En suma, proponen que las sociedades agrarias conocen diferentes maneras de manejar el acceso a los recursos y que producen derechos imbricados en otras formas de regulación social (religión, mitos, status social, reglas de reparto, etcétera). Aun cuando hay procesos de vinculación y ajuste de las prácticas tradicionales con prácticas más modernas de propiedad, que generan reformas, aproximaciones y ajustes, la costumbre no puede ser reproducida de manera idéntica a las formas tradicionales en el marco del Estado. Por ello, aún en el caso del reconocimiento de colectividades locales (públicas o no), existen dificultades para la gestión de los recursos que provienen del hecho de que las instancias locales no participan del mismo tipo de lógica que el Estado, por lo que siempre están en juego diversos niveles y criterios en el uso, acceso y control del recurso tierra. Así, las discusiones sobre regulación interfieren entre sí por sus diversas lógicas: la comunitaria tradicional, la mercantil centrada en los beneficios, así como las lógicas de control estatal, entendiendo que las tres forman parte de las reglas de juego de las cuestiones de la tierra. Este enfoque facilita la comprensión del problema del acceso y control colectivo de la tierra desde múltiples niveles, complejiza la problemática e introduce diversos elementos de análisis en planos distintos y de difícil conmensurabilidad. Sin embargo, si bien es sumamente útil para la comprensión de múltiples niveles de complejidad en cada caso, dificulta la comparación entre casos diversos.

			Un tercer enfoque sobre las formas de control y acceso proviene de la agronomía y los sistemas agrarios (Mazoyer, 1989; Escobar & Berdegué, 1990; Malpartida & Poupon, 1988). Desde estos análisis, los espacios agropecuarios son clasificados a partir de las combinaciones entre tipos de producción y las características tecnológicas y de control asociadas a cada tipo de producto y zona de manejo. Este enfoque ha sido aplicado al análisis del control colectivo comunal y ha mostrado su utilidad para caracterizar distintos grados y formas de control comunal de la tierra (Mayer, 2004). El análisis, a partir de la caracterización de zonas de producción en general, es aplicado en algunos casos a la caracterización de zonas específicas de control comunal (colectivo) de la tierra, particularmente para zonas andinas. Esta aplicación del enfoque, que combina también el uso de diversos recursos con formas específicas de control colectivo, identifica metodológicamente una serie de tipos de zonas, conjuntos identificables como zonas agroecológicas, que los campesinos diferencian por contraste y que conforman «zonas de producción», de modo que cada una de ellas tiene una forma distinta de organización social del control y manejo, y determina el acceso a ellas y a los diferentes productos que se obtienen de estas. Así, se define zona de producción como «un grupo específico de recursos productivos, manejados comunalmente, en el que se cultiva de una manera particular. Estas zonas incluyen los aspectos de infraestructura, un sistema particular de racionar recursos (tales como agua de riego y pastos naturales) así como mecanismos para reglamentar la manera en que estos recursos deben ser utilizados» (2004, p. 270). Las zonas de producción se ubican en espacios comunales, por lo que implican un «sistema dual de decisiones»: las de la unidad doméstica productora y las de la comunidad que organiza y administra el territorio controlando a las unidades familiares. Dado que la comunidad tiene que gestionar un territorio amplio y heterogéneo, la organización y el control son diferenciados y pasan por diversos mecanismos de delegación. Las decisiones sobre la tierra son centralizadas y descentralizadas, al mismo tiempo, dependiendo del grado y tipo de control comunal que se ejerce. En suma, el análisis de las zonas de producción supone que dentro del conjunto de la tierra comunal o colectiva es posible distinguir diversas zonas que por sus características agroecológicas particulares son ocupadas y utilizadas para producir —o para otras actividades— de manera particular, por lo que en cada una de ellas existiría una forma distinta y particular de control o gobierno comunal. 

			El enfoque de las zonas de producción contiene una serie de elementos útiles para la caracterización del gobierno comunal de la tierra: 1) es una creación comunal, que permite el acceso colectivo e individual a la tierra; 2) el control comunal ejercido es diferenciado de acuerdo a los diversos tipos de uso y aprovechamiento de la tierra y supone medios directos o indirectos de control dependiendo de los casos; y 3) el control comunal supone, como contraprestación de parte de los usuarios, diversos tipos de deberes y derechos con la comunidad, tanto individuales como colectivos, que implican la movilización de mano de obra, la obligación de pasar cargos y defender la comunidad, así como una serie de elementos rituales.

			Los tres enfoques para analizar el gobierno colectivo de la tierra reseñados líneas arriba suponen entradas distintas a la problemática: el primero desde la economía institucional, el segundo desde los marcos jurídicos interculturales y el tercero desde una perspectiva agrícola y de manejo de la tierra. Los dos primeros distinguen entre tipos de uso y grados de exclusividad y control sobre la tierra; el tercero enfatiza la combinación entre el tipo de tierra y los grados o tipos de uso y control. Los tres enfoques muestran diversas distinciones pertinentes en la discusión sobre el control colectivo de la tierra. Así, diferencian diversos grados de acceso y disposición (acceso y uso; uso y transferencia, etcétera); diversas categorías de propiedad-disposición (tierras privadas, comunales o públicas); y distintos tipos de aprovechamiento (agrícola, ganadero, alternado, etcétera). Aunque cada uno de los enfoques tiene una utilidad específica probada por diversos estudios y análisis de casos, para nuestro propósito los formatos matriciales resultan poco operativos para un ensayo de clasificación más general. 

			Es por ello que, basándonos de un lado en las lógicas más sencillas de la clasificación de zonas de producción (tipo de territorio vinculado a forma de aprovechamiento y control), y del otro, en una caracterización más general de los grados de disposición colectiva de la tierra, ensayamos una distinción más general: entre dos grandes dimensiones del acceso colectivo, consignadas en los diversos casos analizados. 

			Así, para efectos de este trabajo de clasificación comparativa, distinguimos entre dos grandes dimensiones del gobierno colectivo: el control territorial y el control propietario. La distinción entre estas categorías nos permite agrupar grandes disposiciones colectivas sobre el control de los recursos: el primero refiere a las disposiciones sobre acceso general y derechos de uso —exclusivos o compartidos—, en tanto que el segundo refiere al acceso y usufructo exclusivo o privilegiado y sobre todo a la capacidad para la transferencia de la tierra. Si bien esta distinción puede parecer un tanto «gruesa», la creemos útil, pues de un lado permite dar cuenta de la diversidad de formas de gobierno colectivo de la tierra en América Latina y, del otro, puede servir para la búsqueda de alternativas y propuestas que permitan brindar a las colectividades formas de control de la tierra viables y sobre todo susceptibles de ser incorporadas en los estados y por lo tanto de convertirse en políticas públicas hacia las cuales orientar los procesos de defensa y reivindicación de tierras y territorios. Explicaremos líneas abajo las características de ambas formas y los casos concretos de este gobierno de la tierra a partir de casos reseñados a lo largo de América Latina. 

			2. Los sistemas territoriales de manejo colectivo de la tierra

			Las formas territoriales de gobierno de la tierra son todas aquellas que suponen cierto grado de disposición —exclusivo o compartido— sobre el control del territorio en múltiples aspectos, pero que excluyen la posibilidad de la transferencia. Comprenden desde la capacidad de controlar el tránsito por las tierras hasta eventualmente derechos de exclusividad de uso en formas de propiedad o seudopropiedad de la tierra. Se inscriben en esta categoría diversas situaciones y casos de tierras controladas de manera extensiva, con diversos grados de agencia sobre la tierra y diversos mecanismos e instancias para ejercer dicho control. En los casos encontrados, la más de las veces se trata de tierras disputadas por terceros y con diversos estatus legales frente a los estados, aunque por lo general bajo el signo recurrente de la desprotección jurídica. Es también frecuentemente el estatus que tienen las tierras ocupadas y utilizadas por poblaciones indígenas, reivindicadas y reclamadas frente a los Estados en tribunales internacionales.

			Existen sobre estos territorios diversos grados de gobierno, diferenciados según una compleja gradiente de mayor a menor control sobre la tierra. Sin embargo, en todos los casos, hablamos de gobierno territorial colectivo cuando las poblaciones y colectividades implicadas —por la vía de sus organizaciones o sus prácticas— tienen o ejercen cierto grado de participación o disposición sobre la tierra. Se trata, en cualquier caso, de formas de control y derechos distintos a las formas de propiedad. La línea que separa el control propietario del control territorial no es, sin embargo, absolutamente clara: formas propietarias pueden ejercer una serie de funciones territoriales sobre la tierra en tanto algunas formas de gobierno territorial se ejercen a manera de propiedad aun cuando no tienen tal estatus jurídico.

			Cabe señalar que esta forma de gobierno territorial —sin propiedad— supone, en la mayor parte de los casos, la participación en el gobierno y control de la tierra más que el control absoluto y exclusivo sobre el territorio. Se suele tratar de condiciones de acceso y manejo ‘general’ o ‘genérico’, que otorga a los grupos colectivos cierto grado de control sobre las condiciones de acceso al recurso, a estipular ciertos límites o restricciones, a imponer algunas reglas básicas de utilización, etcétera. La mayor parte de las veces se trata de un control compartido, por lo general con el Estado y sus agencias, e incluso con terceros.

			Este tipo de control territorial es más jurisdiccional que propietario (Testart, 2003), en la medida en que la disposición y control sobre la tierra no compete tanto a su usufructo directo sino a una serie de consideraciones y disposiciones sobre el espacio que involucran decisiones mayores de uso, tránsito, reglas de protección, opciones de desarrollo y lineamientos generales sobre el aprovechamiento, entre otros.

			Las actividades productivas en estos territorios suelen ser múltiples y dependen del tipo de población que los habita. De acuerdo con estos usos y a la localización de los territorios podemos distinguir dos grandes tipos de control o gobierno territorial: 1) los sistemas intensivos campesino-indígenas y 2) los sistemas extensivos indígena-campesinos. 

			Esta clasificación se construye tomando en cuenta el grado de control territorial, la gradiente de acceso efectivo al territorio y el grado de seguridad institucional en el mismo, entendiendo por ello la existencia de prácticas, organizaciones o normas que den respaldo jurídico y eventualmente también simbólico al control del territorio. Sobre estas categorías existe propiamente una gradiente desde los controles más sólidos y legitimados, que en algunos casos casi llegan a ser controles propietarios, y los controles más difusos, reivindicados, pero poco efectivos y sostenidos institucionalmente. 

			Las dos formas tipo corresponden a situaciones que se dan en diversidad de casos de control territorial construido históricamente y dependiente de la antigüedad del contacto y la interrelación entre las colectividades indígenas, campesinas o afrodescendientes y los Estados, así como de las características específicas de los territorios controlados. La primera corresponde a formas comunales de control y aprovechamiento del territorio, herederas de las formas introducidas por el gobierno español en los años de la Colonia, y supone un control territorial que toma formas ‘comunitarias’ o ‘municipales’, en ambos casos con una tradición de instancias de gobierno muchas veces reconocidas de manera formal o informal por los Estados. Es por ello que a esta forma de control territorial podemos también denominarla «sistema de gobierno colectivo-comunal institucional». 

			La segunda forma, en cambio, corresponde a formas de control del territorio más extensivo y menos institucionalizado, propio de zonas que en los siglos pasados han estado solo parcialmente bajo control de los Estados, ocupadas y controladas más bien por diversos grupos indígenas con distinto grado de vinculación con el Estado. Estos territorios tienen estatus menos institucionalizados y en ocasiones uno ambiguo o indeterminado en las legislaciones nacionales, que sin embargo los consideran bajo su jurisdicción. Habitados muchas veces por poblaciones indígenas, estas reivindican el control cuando no su propiedad. Es por ello que esta categoría puede también llamarse «sistema de gobierno colectivo de reivindicación-aprovechamiento territorial jurisdiccional».

			Estas dos formas tipo de control territorial tienen una serie de características generales recurrentes, independientemente de la variedad y diversidad de los casos encontrados. A continuación, desarrollamos las características de cada una de las dos formas territoriales, así como el conjunto de características que tienen en común.

			2.1. Sistemas territoriales intensivos campesino-indígenas

			Comprenden áreas de ocupación permanente, generalmente para el desarrollo de actividades agropecuarias, artesanales, mineras o de servicios, por lo general en zonas andinas o costeras. Normalmente, en estos territorios existen espacios de ocupación intensiva, así como ámbitos de explotación más extensiva, dedicada, por ejemplo, al pastoreo. Las zonas de ocupación y aprovechamiento intensivo suelen tener controles «propietarios» en tanto que las zonas de ocupación y aprovechamiento extensivo, por lo general alejadas o periféricas de las principales zonas de habitación, tienen un control más jurisdiccional-territorial.

			Casi siempre, estos territorios —o parte de ellos— están integrados vialmente con poblaciones que en la estructura de los estados constituyen distritos. Muchos de ellos cuentan con desarrollos habitacionales urbanos o semiurbanos, que eventualmente forman parte de la administración política de los Estados, y constituyen anexos, cabeceras de distrito, centros poblados menores o incluso provincias.

			El gobierno territorial puede ser exclusivo o combinado con las instancias estatales de gobierno e involucrar, por ejemplo, controles territoriales campesino-indígenas con controles municipales, aunque eventualmente la organización indígena puede subsumir el gobierno estatal, como ocurre en los municipios indígenas.

			Se trata de territorios de gobierno mixto: el control colectivo debe mantener algún tipo de vínculo y relación con la jurisdicción estatal, con diversos grados de implicación entre ambos, aunque eventualmente en conflicto, tensión o indeterminación de competencias específicas.

			El gobierno territorial en estos casos involucra también una serie de derechos jurisdiccionales que competen temas más allá de la tierra e implican mecanismos propios de administración de justicia, derechos o reivindicaciones de autonomía, derechos indígenas y otros.

			Estos territorios pueden ser disputados por terceros en connivencia o con apoyo estatal, por lo general en relación con actividades cuyo control depende del Estado, como en los casos de recursos del subsuelo o del uso del agua, que en los países de habla hispana son considerados de jurisdicción estatal.

			2.2. Sistemas territoriales extensivos indígena-campesinos

			Comprenden áreas en las que se desarrollan actividades extensivas, como actividades hortícolas, de ganadería extensiva e itinerante, combinadas con caza, pesca y recolección, en diversas proporciones, dependiendo del territorio y sus condiciones ambientales. Estos tipos de actividad determinan que la ocupación de estos espacios involucre el desplazamiento de las poblaciones, en unos casos de manera permanente, en otros de forma estacional o generacionalmente, ocupando y transformando el territorio de manera paulatina. Las razones del desplazamiento pueden ser la propia actividad productiva —como en el caso de la ganadería—, el agotamiento del suelo por la actividad hortícola u otras causas. En la mayor parte de los casos se trata de poblaciones de pueblos originarios, aunque hay también pueblos de colonos migrantes e incluso de grupos de afrodescendientes ocupando este tipo de territorios.

			Los ámbitos territoriales son por lo general extensos y con una baja densidad poblacional, con actividades productivas tradicionales y extensivas. Parte del territorio no es ocupado de manera permanente y extensiones importantes pueden no estar habitadas ni ser frecuentadas habitualmente.

			Las reivindicaciones territoriales competen desde el control del tránsito hasta el acceso y explotación de los recursos, y eventualmente el reclamo como territorios de protección, poco uso o uso exclusivo de los grupos indígenas involucrados.

			Los Estados detentan parte del control de los territorios reivindicados o gobernados por las poblaciones indígenas. Las modalidades de dicho control son diversas: parques, territorios, reservas, áreas indígenas, etcétera. Sus estatus jurídicos lo son también.

			Son, por lo general, territorios disputados y eventualmente ocupados por diversos tipos de actores: comunidades indígenas y campesinas, pero también colonos migrantes, compañías privadas, extractores ilegales de recursos, mineros informales y otros agentes, la mayor parte de las veces con usos y aprovechamientos distintos y diversas valoraciones sobre el territorio. Estas ocupaciones, reivindicaciones y disputas se desarrollan en contextos de cambios en el uso y valoración de los territorios.

			La ocupación y proyectos sobre los territorios suponen, las más de las veces, pretensión de gobierno del territorio más que su control y gobierno efectivo. Se hallan muchas veces en la periferia del control del Estado, por lo que la presencia de sus instituciones puede ser mínima o inexistente.

			Aunque en este tipo de control excluye en principio los derechos propietarios, estos pueden existir en determinadas condiciones, combinándose e incluyéndose en el conjunto de derechos territoriales mayores.

			2.3. Elementos compartidos

			Ambas formas de gobierno territorial y jurisdiccional comparten una serie de características comunes, independientemente de su ubicación y la forma institucional que adopten las poblaciones que las ocupan y que ejercen o reivindican control sobre los territorios.

			Se trata de territorios sobre los que existen y se sobreponen distintos tipos de derechos, tanto correspondientes a agentes comunales, estatales o privados, como derechos definidos o reivindicados culturalmente, no siempre bien concatenados o articulados entre sí. 

			La agregación de estos derechos concede distintos grados de disposición sobre el territorio a diversos agentes, y se puede contar entre ellos a poblaciones comunitarias e indígenas y también a agencias municipales, instancias estatales e incluso privadas.

			Los territorios colectivos son habitualmente reivindicados por su ocupación continua y antigua de parte de grupos indígenas o campesinos, que los utilizan de forma familiar o colectiva según prácticas tradicionales y no tradicionales; y de manera diferenciada, pues no todas las familias aprovechan el territorio del mismo modo o con la misma intensidad.

			El territorio colectivo está determinado no solo por formas de uso sino también por una serie de criterios y elementos que implican valoraciones económicas y no económicas del espacio, incluyendo valoraciones sociales, religiosas, identitarias o históricas que en ocasiones remiten a una «geografía sagrada».

			Los territorios colectivos indígenas son reclamados ante el Estado o reivindicados frente a este por grupos indígenas que reclaman exclusividad de uso de sus recursos, así como determinación y competencia para decidir su futuro.

			Existen diversas formas organizacionales e institucionales para el gobierno de los territorios: desde comunidades campesinas o indígenas, como asociaciones y federaciones, asociaciones público-privadas, diversas formas de organización comunal-estatal y otras. Incluso existen territorios reivindicados por grupos indígenas en los que no existe una forma organizacional consolidada con capacidad de control y gobierno sobre aquellos.

			En general, la gobernanza colectiva de los territorios no reposa en lógicas de propiedad sino en prácticas o reivindicaciones de derechos jurisdiccionales, sostenidos sobre consideraciones de identidad, lo que implica la referencia a la institucionalidad legal y política de las diversas comunidades vinculada a políticas de reconocimiento y defensa de derechos, ellos mismos cambiantes y progresivos en el marco de movimientos globales de reivindicaciones indígenas y colectivas.

			En último término, el gobierno territorial colectivo refiere al problema más general de la relación entre Estados y comunidades indígenas, lo que se traduce en diversos niveles de reconocimiento de los grupos indígenas como sujetos sociales y jurídicos específicos, con sus correspondientes derechos. Esta relación y los derechos que conlleva son motivo de disputa en prácticamente todos los países de América Latina, por lo que en la mayor parte de ellos el gobierno de los territorios supone un conjunto amplio de situaciones y normas diversas que establecen categorías de territorios en cada país, en el marco de procesos de reivindicación y disputa. Por ello, los derechos territoriales actuales, en la mayoría de los casos, son móviles y sujetos a diversas determinaciones, dependiendo del grado de aplicación de las normativas internacionales (como el convenio 169), del grado de movilización de las poblaciones para su defensa o de la presión ejercida por los Estados o terceros (como compañías extractivas) para controlarlos o eventualmente privatizarlos. Algunas de las propuestas de formalización de estas tierras y territorios es convertirlas en propiedad, lo que cambiaría su estatus jurídico y las normas de regulación y acceso de los colectivos, incluso en el caso de que sean las poblaciones comunales las beneficiarias de los títulos de propiedad.

			El conjunto de lecturas realizadas y textos analizados nos induce a clasificar los territorios bajo gobierno colectivo en cuatro grandes casos-tipo de control territorial: propiedad comunal campesino-indígena, zonas territoriales indígenas en tierras bajas, territorios originarios indígenas en tierras altas, y tierras comunitarias de origen en zonas bajas y Chaco. A continuación, incluimos una serie de reseñas con ejemplos de colectividades concretas a manera de muestra del tipo de situación que supone cada uno de los grandes casos-tipo de control territorial. No tenemos el espacio necesario para un inventario —ni la densidad del conjunto de trabajos disponibles lo permitiría—, por lo que las reseñas deben ser consideradas básicamente como muestras del tipo de control colectivo ejercido sobre el territorio.

			2.3.1. Controles territoriales sobre propiedad comunal campesino/indígena

			Las comunidades campesino/indígenas de Perú y Bolivia suelen combinar diversas formas de acceso y control sobre la tierra. Siendo estrictamente propietarias, tienen también una práctica de gobierno territorial, que implica normas que regulan el acceso a las tierras y el uso de algunos recursos. Así, por ejemplo, limitan la circulación de terceros por el territorio o establecen normas y requisitos para el acceso a tierras y aguas. La comunidad de Pampa Belén, en Bolivia, está integrada por otras cinco comunidades, cada una de ellas «propietaria» de tierra. Al interior de aquellas se combina la tierra de uso familiar (sayaña) que se transfiere en herencia o se vende o arrienda bajo control familiar con la tierra comunal, a la que se accede por dotación del sindicato y las tierras de acceso libre, colectivo, bajo criterios de uso de recursos compartidos (Plata, 2005). Otro tanto sucede en la comunidad de Laraos (Perú), donde existen cinco tipos de control de la tierra comunal: las huertas y las zonas mahuay, bajo conducción familiar casi sin control de la comunidad; las tierras de maizal en andenes y la zona de aisha de tierras de secano de uso familiar bajo control comunal; y las zonas de pastos, dividida en sectores, a las que se accede de manera compartida pagando un derecho de uso por cabeza de ganado (Mayer, 2004). En zonas andinas tropicales del norte peruano, las zonas bajas son privatizadas y están prácticamente fuera del control colectivo, en tanto que los temples y jalcas son susceptibles de control comunal, de modo que existen derechos de propiedad solo sobre las «mejoras» (Malengreau, 2009). Por lo general, hay innumerables ejemplos para distintas zonas, y en todos los casos involucran diversos grados de control territorial en relación con el tipo de uso y capacidad de control colectivo sobre las tierras.

			2.3.2. Zonas territoriales indígenas en tierras bajas amazónicas

			Grupos étnicos indígenas como los kandozi se relacionan territorialmente con el espacio que ocupan o reivindican. Los kandozi residen en casas dispersas y conforman redes interfamiliares. El territorio se compone de tierras en dos provincias con distintos grados de disposición indígena y estatus de propiedad frente al Estado. Una parte es propiedad de veintiuna comunidades nativas reconocidas y el resto tiene estatus de reserva forestal, con reconocimiento del Estado. La ocupación territorial comprende áreas de viviendas y zonas pobladas, que cuentan con áreas agrícolas trabajadas en forma familiar y áreas boscosas adyacentes que son usadas de manera diversa y que incluyen las purmas (chacras en desuso en proceso de reversión al bosque). En las zonas boscosas, desarrollan actividades de recolección, caza, pesca y extracción forestal; el territorio reivindicado comprende cuerpos de agua y zonas inundables. Desde la percepción kandozi, el espacio es entendido como compuesto de una serie de ‘círculos’ concéntricos, de espacios más socializados cercanos —la casa, los patios, las chacras— y menos socializados en las periferias —desde las zonas de recolección intensiva y pesca cotidiana hasta áreas lejanas de caza—. Más lejos están las áreas consideradas hostiles y desconocidas. La noción territorial indígena refiere a una geografía conocida, con la que se tienen vínculos espirituales y en su conjunto no tiene límites precisos, aunque reconocen espacios de frontera con otros grupos étnicos como los achuar, kichwa, urarina, shuar y otros. No reconocen, en cambio, límites internos entre comunidades y espacios interfamiliares. El territorio no es propiamente gobernado, aunque existen algunos principios de racionamiento y control que establecen ciertos criterios de uso en zonas ocupadas e incluso algunos periodos de veda (García & Surrallés, 2004, 2009). Con variantes, las formas kandozi de ocupar y percibir el territorio son semejantes a las de otros grupos indígenas amazónicos (Chirif & Hierro, 2007). Hay, sin embargo, diferencias en grupos como los yanesha, cuyo territorio está compuesto tanto por comunidades nativas como por un parque nacional (Yanachaga-Chemillén) y el bosque de protección San Martín-San Carlos, con lo cual se combinan áreas de explotación familiar con cultivos de subsistencia, áreas de caza y pesca, y zonas de crianza familiar y comunal de ganado, bajo el control de la cooperativa forestal yanesha, que maneja, además, un área de conservación. En estos casos, el control territorial es compartido por comunidades, federaciones nativas y agencias del Estado —como gobiernos regionales y administraciones de los parques nacionales—, en cuyos directorios participan las colectividades indígenas.

			Esquema 1. Lógicas de asentamiento kandozi, tierras bajas, Perú

			[image: ]

			Fuente: García & Surrallés, 2002, 2009. Elaboración María C. Tristán.

			2.3.3. Tierras comunitarias de origen y tierras comunitarias indígenas: TCO y TIOC en tierras altas de Bolivia

			En territorio boliviano se acoplan diversas formas de acceso y control territorial bajo estructuras generales llamadas tierras comunitarias de origen. El modelo combina tierras en propiedad colectiva (comunal) con instancias mayores de coordinación y gobierno, de orden territorial, articulando diversos niveles de acceso. Los ayllus comunitarios tienen un conjunto de autoridades mayores, que constituyen cabildos como en Chayantaka3 o Caluyo, y una serie de autoridades menores para cada uno de los ámbitos locales. Las autoridades mayores se encargan de los asuntos territoriales de acceso al territorio y sus recursos, administración de justicia y redistribución de tierras, en tanto las menores se limitan al ámbito comunal y la administración del ayllu o comunidad. Entre ambas categorías de autoridades hay una serie de cargos intermedios que garantizan la articulación ordenada entre autoridades. El modelo mezcla dos tipos de funciones en el gobierno de la tierra: el control territorial, en manos de las autoridades mayores, y el usufructo-tenencia, a cargo de las autoridades comunales (Calizaya, 2011). El mismo principio aplica para los territorios comunitarios de origen (TCO) y para los territorios indígenas originarios campesinos (TIOC). Los dos niveles de gobierno de la tierra competen funciones claramente diferenciadas, aunque en la práctica se combinan. Los niveles superiores involucran los procesos de planificación, el uso de recursos, la participación en beneficios, la posibilidad de dictar normas propias y la elaboración de una definición propia de desarrollo. Son, además, los ámbitos de la política étnica con relación al Estado y las autonomías propias del Estado plurinacional. En cambio, los niveles de base corresponden más bien al acceso concreto de comunidades específicas a la tierra en tanto ‘propietarias’ de esta, y tienen que ver más con el aprovechamiento directo de los recursos.

			2.3.4. Tierras comunitarias de origen en zonas bajas y Chaco

			Aunque los territorios originarios en zonas bajas de Bolivia tienen, en principio, las mismas reglamentaciones que los territorios en zonas altas, por sus características ambientales y las poblaciones que las habitan están organizados de manera diferente. Las tierras del TIOC Tipnis fueron reconocidas inicialmente como TCO —con título de propiedad a nombre de la subcentral Tipnis— e involucran actualmente a tres organizaciones indígenas diferentes: una subcentral de cabildos, la subcentral del territorio indígena y el consejo indígena del sur, correspondientes a los tres grupos étnicos que ocupan el territorio mojeños, yuracaré y t’simane, además de colonos del altiplano. La gestión territorial es compartida por la subcentral Tipnis y el Sernap, que elaboran juntos un plan de manejo, una zonificación que especifica zonas de aprovechamiento de recursos naturales, de manejo tradicional y una zona nuclear, además de definir proyectos de desarrollo en beneficio de la población (Ortiz, 2011). El control territorial en zonas bajas está correlacionado con los procesos de reconstrucción organizativa de pueblos indígenas que, como el guaraní, pasa de las lógicas de defensa y protesta a la reivindicación de la tierra y la defensa territorial de los recursos (control y gestión), construyendo una noción de territorio como parte del proceso de reconstitución étnica (Wahren, 2012). En territorios en los que existe una doble estructura (parque nacional y TIOC) hay también autoridades de doble afiliación, como guardaparques indígenas, que responden tanto a su organización como a las instancias estatales.

			En la Chiquitanía, territorios como Lomerío se componen de una serie de comunidades originarias, con personería jurídica, que conforman un territorio gobernado tanto por la central indígena como por el distrito municipal indígena. Ambas instancias coordinan con el gobierno local que involucra el control del territorio. En el territorio guaraní de Tarija, el control opera a tres niveles: comunal, zonal y regional. En el primero el control es comunal y propietario, en tanto que en los otros dos es más territorial y compete también la relación con población no indígena que reside en el mismo espacio. 

			Esquema 2. Territorio indígena en el Tipnis, tierras bajas, Bolivia
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			Fuente: Ortiz, 2011. Elaboración María C. Tristán.

			3. Los sistemas propietarios de control de la tierra: usos y producción 

			A diferencia de las formas territoriales de control, que refieren a mecanismos y procesos jurisdiccionales de gobierno de la tierra, las formas de acceso y control implican formas efectivas de uso, acceso y control directo, tanto por la vía de mecanismos colectivos que se encargan de regular el uso de la tierra como en los casos en los que dicho control efectivo está dictado por normas o costumbres heredadas y reconocidas por todos. Se trata de formas de control colectivo vinculadas más bien a una ocupación efectiva y por lo general prolongada y muchas veces intensiva de la tierra. Se trata, en casi todos los casos, de formas ‘históricas’ de control en el sentido de que la antigüedad de su ocupación es fácilmente verificable y en muchos casos, evidente. Las llamamos formas propietarias de control, porque, a diferencia de los tipos y casos reseñados líneas arriba, los grados de disposición —desde el acceso, uso, aprovechamiento y eventualmente transferencia— son mayores y más frecuentes que en las situaciones de gobierno territorial-jurisdiccional y, sobre todo, en la mayor parte de los casos son derechos en exclusividad de determinados grupos colectivos.

			La mayoría de estas formas de control en uso refieren, además, a poblaciones ‘campesinas’ en el sentido que le da Wolf (1971) al concepto, es decir poblaciones que desarrollan actividades agropecuarias, trabajan la tierra de manera intensiva o semiintensiva, se hallan subordinadas económicamente a la sociedad mayor en situación de desventaja y suelen formar parte de sociedades mayores regidas por estados con los que mantienen algún tipo de vínculo o relación de larga data. Ello se aprecia en sus instituciones, en sus normas e incluso en el desarrollo de formas de propiedad o seudopropiedad.

			Estos tipos de control de la tierra provienen de y se inscriben en diversas tradiciones culturales, pero también en diversos procesos históricos que han conducido a una multiplicidad de formas concretas de uso y acceso a la tierra en Latinoamérica. Cada país, cada región, cada comunidad puede exhibir diversas formas de uso, acceso y control de tierras en términos de su apropiación directa y concreta de la tierra para diversas formas de aprovechamiento, productivas y no productivas. La variedad es muy grande y, de hecho, los modelos teóricos reseñados anteriormente aluden, en su mayor parte, a discusiones sobre estos tipos de control. 

			En cualquier caso, desde una mirada comprehensiva, este conjunto de formas de acceso y control muestra una serie de regularidades y características generales:

			
					Suponen formas y casos concretos y efectivos de administración, usufructo, acceso, uso, control y aprovechamiento en producción, y eventualmente transferencia.


					Incluyen modalidades y grados distintos de disposición sobre la tierra, desde la apropiación familiar exclusiva hasta el uso colectivo general, pasando por varias combinaciones intermedias.


					
Los grados de apropiación están correlacionados con los grados de trabajo invertido, transformación de la tierra y continuidad en su ocupación.


					
Las formas mayoritarias son la parcela comunal y el uso general de recursos naturales a disposición del colectivo.


					
Se incluyen casos de larga ocupación con desarrollo histórico de derechos propietarios como nuevas zonas de ocupación o tierras restituidas, asignadas o colonizadas más recientemente, que corresponden, en los casos más antiguos, a comunidades campesino-indígenas de larga trayectoria histórica, con mecanismos institucionales de gobierno y defensa de la tierra.


					
Se trata de tierras que, en muchos casos, tienen el carácter de propiedad o seudopropiedad, con grados diversos de reconocimiento por los Estados, y no en pocos casos con registro y titulación colectiva de la tierra como propiedad.


					
Del conjunto de casos analizados, en esta categoría de gobierno colectivo usufructuario deducimos cuatro grandes tipos de manejo propietario de la tierra: 1) propiedad comunal de uso familiar, 2) acceso familiar a recursos de usufructo colectivo, 3) sistemas de descanso regulado de la tierra y 4) sistemas de control comunal en tierras de pastoreo.


			

			3.1. Zonas de propiedad comunal de uso familiar o parcela familiar

			Una de las formas más comunes de acceso comunal a la tierra es lo que podríamos llamar parcela familiar tutelada o parcela comunal de uso familiar, una modalidad aparentemente contradictoria con el control comunal, pero al mismo tiempo multisituada, pues la encontramos en varios tipos de sociedades, ecosistemas y regímenes de manejo comunal de la tierra. La parcela comunal de uso familiar consiste en una extensión de tierra utilizada de manera prácticamente exclusiva por una familia nuclear —o nuclear ampliada— en el marco de la propiedad, el control o la jurisdicción de una colectividad. En estos casos, es la colectividad la que detenta los derechos de ‘propiedad’, estén estos asegurados jurídicamente o no. El derecho de poseer la tierra es básicamente comunal, pero el usufructo es familiar, y las familias que acceden a la tierra lo hacen en tanto miembros del colectivo y no como detentores privados de aquella. Aunque pueden tener gran disposición de uso y múltiples derechos reconocidos sobre la tierra, están privados del derecho de transferirla fuera del ámbito del colectivo. 

			Desde la perspectiva del colectivo, la tierra es ‘comunal’ y es de alguna manera un derecho compartido. Para las familias usufructuarias, el acceso a la tierra es familiar, aunque mediado por la pertenencia a la colectividad. La condición ‘comunal’ de la tierra se expresa en una serie de limitaciones o condiciones para su acceso y disposición por parte de las familias, principalmente por la limitación para disponer de ella para su transferencia a terceros —externos a la colectividad— y eventualmente por algunas restricciones en su manejo que limitan el albedrío de la familia. El carácter comunal también es reafirmado por la existencia de diversas instancias de control, institucionalizadas o no, que rigen las reglas de acceso, la defensa de la tierra, la solución de disputas y eventualmente la reivindicación colectiva de la tierra.

			Desde la perspectiva de las familias, la tierra es ‘casi privada’. El aprovechamiento de las parcelas por las familias puede ser independiente en la elección de cultivos, el destino de la producción, la modalidad de manejo, propiedad y disposición de lo producido, y la parcela puede ser manejada de manera casi autónoma por cada unidad familiar. Aunque por lo general hay conciencia del carácter colectivo de la tierra, en la práctica los usufructuarios suelen referirse a estas parcelas como propias y, en extremo, como propiedad. Las formas de producción y los cultivos y productos pueden ser diversos: la mayoría de las veces estas tierras consisten en huertos, chachas o roces de tierra de múltiples productos en tierras bajas. En todos los casos se trata de tierras ocupadas y trabajadas durante periodos largos por una misma familia y su descendencia. 

			A partir de una serie de casos conocidos es posible enumerar una serie de características de esta forma de control familiar de tierras comunales:

			
					
El control comunal refiere a la propiedad y la posibilidad de transferencia de la tierra. El uso, aprovechamiento y tenencia recaen en las familias miembros de la colectividad. 


					Suele tratarse de extensiones relativamente reducidas de tierra, unas pocas hectáreas o una fracción de ellas. En ocasiones se trata de un solo lote, pero hay muchos casos en los que cada familia dispone de numerosos pedazos de tierra dispersos en la propiedad comunal cuyo conjunto es siempre una limitada extensión.


					
Las actividades de producción más recurrentes son la agricultura o la horticultura de cultivos diversos, combinada con la crianza de animales en pequeña escala. 


					
En ocasiones, la ubicación de las parcelas incluye el espacio para la vivienda familiar, que suele estar próxima o contigua al lote. Existen, sin embargo, algunas familias asentadas en poblados, en cuyo caso la vivienda está separada del lote. 


					
La producción de las parcelas está habitualmente a cargo de la familia que tiene la tierra, aunque eventualmente puede disponer de la ayuda de familiares, vecinos y excepcionalmente de terceros.


					
La producción puede dedicarse al autoconsumo o a la venta, dependiendo de la zona ecológica o la proximidad a ciudades y mercados.


					
El acceso a la parcela suele estar regulado por la instancia de organización o gobierno comunal correspondiente. En nuevas colectividades sobre la base de un padrón y reglas de reparto; en colectividades más antiguas por ocupación, adjudicación o herencia.


					
Por razones diversas —que van desde la calidad de los suelos, los procesos históricos de acceso o las consecuencias de los sistemas de herencia—, dentro de cada colectividad el acceso a la parcela familiar suele ser desigual entre las familias integrantes. 


					
Por lo general, la disposición familiar de las parcelas no es favorable al acceso de las mujeres a la tierra, pues están subordinadas al control familiar —y de los jefes de familia, mayoritariamente varones— y casi siempre se ven perjudicadas en los procesos de herencia.
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